"Fondo de Recuperación de Ciudades (FRC)"

- Marco regulatorio: La ley de Presupuestos 2011 contempla en el programa 03 de la Subdere la creación de un Fondo de Recuperación de Ciudades destinado al financiamiento de ciudades afectadas por el terremoto de febrero del 2010. Regulada por la glosa 08 de dicho presupuesto.
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- Que es el Fondo de Recuperación de Ciudades: Es una fuente de financiamiento del Ministerio del Interior, administrado por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, para proyectos destinados a la recuperación de ciudades afectadas por el terremoto y maremoto del mes de febrero de 2010. Se crea con el objeto de colaborar con la reconstrucción de las ciudades afectadas por el terremoto.

- Glosa presupuestaria: Estos recursos se destinaran al financiamiento, total o parcial, de proyectos destinados a la recuperación de las ciudades afectadas por el terremoto del mes de febrero de 2010. Los proyectos que postulen los municipios deberán contar con recomendación favorable por parte del Ministerio de Planificación.

- Objetivos del fondo de Recuperación de Ciudades para el año 2011:

1. Implementar proyectos de inversión destinados a la recuperación de ciudades afectadas por el terremoto, a través de proyectos de infraestructura urbana y según las diversas necesidades comunales.
2. Recuperar infraestructura y servicios básicos municipales.
3. Recuperación y reparación de edificación para atención primaria de salud.
4. Financiar proyectos (diseños, estudios y obras) incorporados en los PRU o PRES de las ciudades afectadas por el terremoto.
5. Financiar, parcial o totalmente, proyectos de pre-inversión e inversión de obras de recuperación de ciudades de acuerdo a las metodologías del sistema nacional de inversiones que administra Mideplan.
6. Aplicación flexible de las diferentes iniciativas y áreas de intervención.
